
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Villamaría Caldas, 29 de 

enero de 2024.  A despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo radicado 

2023-100, informándole que el término de suspensión del mismo venció el 

30 de diciembre de 2023 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-00100 

                                                                Auto 109 

  

Teniendo en cuenta que el término de suspensión del presente proceso 

promovido por la Corporación “Finanfuturo” contra Fabián Patiño 

Betancur, se encuentra vencido, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

163 del C. General del Proceso, se ordena su REANUDACIÓN.  

 

Toda vez como al demandado se le tuvo por notificado por conducta 

concluyente en el mismo auto que había decretado la suspensión del 

proceso, sus términos para excepcionar o pagar empiezan a contar desde 

el día siguiente a la notificación por estados de la presente providencia. 

 

    

                                          NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                               JUEZ 
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